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Catálogo de Especies 
Amenazadas 
de Canarias. 
Consecuencias iurídicas 
Su aprobación supone un decisivo paso para la 
protección de las especies y la posibilidad de 
sancionar su incumplimiento por las vías 
administrativa y penal 

Dendrophyllia laboreli. Coralito. 

La publicación del Decre

to 15112001, de 26 de julio, no 

sólo supone la aprobación del 

Catálogo de Especies Amena-

zadas de Canarias (en adelan

te CEAC), como registro ad

ministrativo de especies, sino, 

también, el otorgamiento de un 

Rogelio Herrera. 

estncto régimen jurídico de 

protección que dimana de la 

Ley 4/1989, de 27 de marzo, 

de Conservación de los Espa-
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cios Naturales y de la Flora y 

Fauna Silvestres, que 'obliga a 
las Comunidades Autónomas 

a aprobar en sus ámbitos res

pectivos, los catálogos auto
nómicos, con independencia 

de la aprobación, en 1990, del 

Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas. Han tenido, por 

tanto, que pasar más de diez 

años para que Canarias cuente 
con su propio instrumento de 

catalogación de especies ame

nazadas. 
La Ley 4/1989 vino a pro

teger todas las especies, pero 
también diferenció el régimen 
jUlidico de protección respec
to de aquéllas que ostentaban 
un grado de amenaza que ha
cía necesaria una cobertura ma
yor. Para ello creó las distintas 
categorías de amenaza y que el 
CEAC recoge en claro desa
rrollo de normativa básica es
tatal y, por tanto, de obligada 
observancia por parte de las 
Comunidades Autónomas. Se 
distinguen las siguientes cate
gorías: 
a) En peligro de extinción 

(E), reservada para aqué
llas cuya supervivencia es 
poco probable si los facto
res causales de su actual si
tuación siguen actuando. 

b) Sensibles a la alteración 
de su hábitat (S), referi

da a aquéllas cuyo hábitat 
característico está particu
larmente amenazado, en 
grave regresión, fracciona
do o muy limitado. 

e) Vulnerables (V), destina
da a aquéllas que corren el 
riesgo de pasar a las cate-

gorías anteriores en un fu
turo inmediato, si los fac
tores adversos que actúan 
sobre ellas no son corregi
dos. 

d) De interés especial (1), en 

la que se podrán incluir las 
que, sin estar contempladas 

en ninguna de las prece

dentes, sean merecedoras 
de una atención particular 

en función de su valor cien
tífico, ecológico, cultural, 

o por su singularidad. 
Para la inclusión o exclu-

sión de una especie, subespe
cie o población en el CEAC, o 

el cambio de categoría dentro 

del mismo, se articula todo un 
procedimiento que podrá tener 

su origen en cualquier perso

na, física o jurídica, pública o 
privada, y en el que lajustifi

cación técnica cobra especial 

relevancia. El Consejero de Po
lítica Territorial y Medio Am

biente, previo informe de la 

Comisión de Biodiversidad, es 
quien debe resolver en esta ma

teria. 

Prohibiciones 
genéricas 

La principal consecuencia 

jurídíca de La inclusión en el 
Catálogo de Especies Amena

zadas de Canarias de una es
pecie, subespecie o población, 
conlleva las prohibiciones ge~ 

néricas siguientes: 
a) En relación a las plantas, la 

de cualquier actuación no 
autorizada que se lleve a 

cabo con el propósito de 
destruirlas, mutilarlas, cor-
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Normativa Ambiental 

Bencomia exstipulata. Bencomia 
de Risco, Bencomia. 

tarlas o arrancarlas, así 
como la recolección de sus 

semillas, polen o esporas. 
b) En relación a los animales, 

incluidas sus larvas, crías, 
o huevos, la de cualquier 
actuación no autorizada he-
cha con el propósito de dar-
les muerte, capturarlos, per-
seguirlos o molestarlos, así 
como la destrucción de sus 
nidos, vivares y áreas de re-
producción, invernada o re-

poso. 
c) En ambos casos, la de po-

seer, naturalizar, transpor-
tar, vender, exponer para la 
venta, importar o exportar 

José A. Pérez Martín. 

ejemplares vivos o muer
tos, así como sus propágu
lós o restos. 
No obstante, y así lo esta

blece la propia Ley 4/1989, las 
actividades que, de conformi
dad con lo dispuesto en el 
Decreto, resulten prohibidas, 
podrán ser autorizadas excep
cionalmente, siempre que ño 
exista ninguna otra solución sa
tisfactoria y que ello no su
ponga perjudicar el manteni
miento, en un estado de 
conservación favorable, de las 
poblaciones de la especie de 
que se trate en su área de dis
tribución natural . Ahora bien, 
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Normativa Ambiental 

deben de concurrir igualmen

te algunas de las circunstancias 

siguientes: 

a) Que, en caso de aplicarse 

tales prohibiciones, se de

rivaran efectos peljudicia

les para la salud y seguri

dad de las personas. 

b) Cuando de su aplicación se 

derivaran efectos peljudi

ciales para especies prote

gidas. 

c) Para prevenir perjuicios 

importantes a los cultivos, 

el ganado, los bosques, la 

caza, la pesca y la calidad 

de las aguas. 

d) Cuando sea necesario por 

razón de investigación, 

educación, repoblación o 

reintroducción, o cuando 

se precise para la cría en 

cautividad. 

e) Para prevenir accidentes en 

relación con la seguridad 

aérea. 

f) Para permitir, en condicio

nes estrictamente controla

das y mediante métodos se

lectivos y tradicionales, la 

captura, retención o cual

quier otra explotación pru

dente de determinadas es

pecies cinegéticas en 

pequeñas cantidades y con 

las limitaciones precisas 

para garantizar la conser

vación de las especies. 

Se regula también el con

tenido de las solicitudes para la 

autorización, con especial in

terés en la necesidad de expre

sar el motivo, los medios, ins

talaciones, sistemas o métodos 

a utilizar, así como el personal 

Pímelía granulíocollís. 

encargado, el lugar, la fecha y 

la finalidad de la actuación, 

contenido que deben incorpo

rar todos aquellos interesados 

que de alguna forma pudieran 

afectar con sus actividades a 

las especies amenazadas y sus 

hábitats, y sobre los que ha de 

pronunciarse de forma razo

nada la propia Administración. 

Además, se incorpora la obli

gación del interesado, una vez 

efecntada la actuación autori

zada, de facilitar información 

a la Administración compe

tente en relación al número y 
destino final de los especírne

nes afectados, los resultados 

obtenidos, así como cualquier 

otra información relevante que, 

en su caso, se le hubiere exigi

do en la autorización. 

A la hora de dÍligir nues

tras solicitudes en esta materia, 
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debemos conocer el régimen 

de distribución competencial 

que, sobre las distintas catego

rfas, establece el Decreto 

151/2001, y que, de alguna for

ma, se reafirma en las delega

ciones hechas en los Cabildos 

Insulares, aunque introducien

do algt¡nos matices que luego 

veremos. En este sentido, la 

Comunidad Autónoma se re

serva (a favor de la Consejería 

de Política Territorial y Medio 

Ambiente a través de su Di

rección General de Política 

Ambiental), la expedición de 

autorizaciones para la comer

cialización y el uso de especies 

catalogadas: "en peligro de ex

tinción" , "sensibles a la altera

ción de sus hábitats" y "vulne

rabIes" , así como aquellas 

actividades que tengan interés 

o ámbito regional, indepen-

16 

Archivo. 

dientemente de cuál sea la ca

tegoría en la que se encuentre 

clasificada la especie o espe

cies afectadas, y el marcaje 

científico. De igual modo, po

demos decir que los Cabildos 

Insulares únicamente ostentan 

competencias en aquellas au

torizaciones que afecten a es

pecies amenazadas incluidas 

en el CEAC en la categoría de 

"interés especial". 

También es impOttante sa

ber que, según lo previsto por 

las normas generales de Pro

cedimiento Administrativo Co

mún, la falta de resolución 

expresa y notificación al inte

resado en el plazo de tres me

ses desde la presentación de la 

solicitud, tendrá efectos esti

matorios, es lo que se conoce 

como silencio administrativo 

positivo. 

Diciembre 2001 
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Instrumentos de 
planificación 

Como en los Espacios Na
turales Protegidos, las especies 
amenazadas también poseen 
sus propios instl1lmentos de pla
nificación. Se trata, por tanto, 
de planes de especies y no de 
espacios, pero con intidencia 

sobre estos últimos, como así 
lo demuestra el contenido pre
visto en el Decreto 151/2001 , 

el cual, además de prever el 
análisis y estudio de la especie 
en cuestión, establece la obli
gatoriedad de contener entre 
sus determinaciones las medi
das de conservación, entre las 

que lógicamente se encuentran 
las medidas directas de pro
tección de la especie, y de res
tauración o conservación de su 
hábitat, ámbito geográfico de 
aplicación. Fmto de esta rela
ción directa con el "espacio" 
como soporte del hábitat de las 
especies, se recoge la posibili
dad de incorporar a su conte
nido, las determinaciones de 
los instIUmentos de ordenación 
de los espacios naturales pro
tegidos que se contemplan en 
el Decreto Legislativo 1/2000, 
de 8 de mayo, por el que se 
apmeba el Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación del 
Territorio de Canarias y de Es
pacios Naturales de Canarias, 
referidas a la totalidad o a una 
parte del hábitat en que vi ve la 
especie, ·subespecie o pobla

ción. Al igual que estos últi
mos, existen distintas denomi
naciones según el grado de 
amenaza, Plan de Recupera-

ción para las incluidas en la ca

tegoría "en peligro de extin

ción", en el que se definan las 

medidas necesarias para eli

minar tal peligro de extinción; 

Plan de Conservación del 

hábitat para las incluidas en la 

categoría "sensibles a la alte

ración del hábitat" ; Plan de 

Conservación para las inclui

das en la categoría "vulnera

bles" y, en su caso, la protec

ción de su hábitat; y Plan de 

Manejo para las incluidas en 

la categoría "de interés espe

cial", que determine las medi

das necesarias para mantener 

las poblaciones en un nivel 

adecuado. Todos ellos conten

drán, según con-esponda a cada 

caso particular, las direcoices 

y medidas necesarias para eli

nunar las amenazas que pesan 

sobre las especies y lograr así. 

un estado de conservación ra

zonablemente seguro. 

Importante es, sin duda, la 

obligación de incluir entre las 

determinaciones de los distin

tos tipos de planes su evalua

ción econónlÍca. 

Hasta la entrada en vigor 

de este Decreto, no existía re

gulación del procedimiento 

para la aprobación y modifica

ción de estos p,lanes de espe

cies, ya que la Ley 4/1989, úni

canlente hacía referencia a que 

debían ser aprobados por las 

Comunidades Autónomas, por 

lo que, bajo esta premisa, se re

gula el procedinliento para su 

formulación y aprobación, 

siendo elaborados y aprobados 

inicialmente por la Consejería 
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Norlllativa Alllbiental 

de Política Temtorial y Medio 
Ambiente, a través de la Di

rección General de Política 
Ambiental, sometidos a infor

mación pública por plazo de un 
mes y audiencia a los interesa
dos, con posterior valoración e 

informe de las sugerencias y 
alegaciones presentadas, y fi

nalmente aprobación definiti
va por acuerdo del Gobierno 

de Canarias y publicación en 
el Boletín Oficial_de Canarias. 

Aprobación 
delCEAC 

Sin duda, la aprobación del 
CEAC supone un decisivo paso 
para la protección de las espe

cies en nuestro Archipiélago, y 
supone además la posibilidad 
de sancionar su incumplimien
to tanto en vía administrativa, 
con la aplicación a las infrac

ciones que se cometan en rela
ción con las especies, subes

pecies y poblaciones incluidas 
en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Canarias de las 
sanciones previstas en el Títu-

lo VI de la Ley 4/1989, como 
en vía penal. Conviene recor

dar que el Código Penal en sus 
artículos 332 y siguientes, cas

tiga con pena de prisión de seis 

meses a dos años o multa de 
ocho a veinticuatro meses, a 

quien corte, tale, queme, arran

que, recolecte o efectúe tráfico 
ilegal de alguna especie o su

bespecie de flora amenazada o 

de sus propágulos, o destruya 

o altere gravemente su hábitat. 
En el caso de la fauna silvestre 

se recoge la misma pena para 

el que cace o pesque especies 
amenazadas, realice activida

des que impidan o dificulten su 

reproducción o nugración (ca

so, por ejemplo, de afectar a 
lugares de Clía y reposo), con

traviniendo las leyes o dispo

siciones de carácter general 
protectoras de las especies de 

fauna silveso·e, comercie o tra

fique con ellas o con sus res
tos, agravándose cuando se tra

te de especies o subespecies 
catalogadas en "peligro de ex

tinción". 

Labrus bergylta. Romero Capitán, 
Maragota. 

Rogelio Herrera. 
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